Discusiones sobre la renta agraria 
El año pasado di a conocer, en mi página web, una respuesta a una crítica que me había hecho el profesor Juan Iñigo Carrera, en relación a la teoría de Marx de la renta  (www.rolandoastarita.com “Respuesta a Juan Iñigo Carrera”, octubre de 2009). 

Debido a que la teoría de Marx sobre la renta está casi al final del tercer libro de El Capital; y a lo intrincado de la polémica, en esta nota explico dónde está el meollo de mis diferencias. El problema básico que discuto es sobre la naturaleza y el origen de la renta de la tierra. Para explicarme, empiezo señalando dos puntos en los que coinciden no solo marxistas, sino también autores de otras tendencias. 
En primer lugar, todos coincidimos en que la renta es la fracción de la plusvalía que va al propietario de la tierra. Este se apropia de la renta porque la tierra se puede monopolizar; es que nadie puede reproducir a voluntad terrenos. 
En segundo término, coincidimos en que el precio de los productos de la tierra está determinado por la producción de las tierras menos fértiles; y que los propietarios de las tierras más fértiles reciben una renta diferencial. 
Definida así la cuestión, se plantea la pregunta. ¿Quién genera el plusvalor que constituye la renta? Aquí es donde surgen las diferencias centrales. Juan Iñigo Carrera responde afirmando que la renta se genera en el trabajo productivo no agrícola. Típicamente, sostiene, la renta se crea en el trabajo industrial, y se transfiere luego al terrateniente. En otras palabras, según Iñigo Carrera, la renta es plusvalía generada en una rama no agrícola. 

Confieso que cuando comencé esta polémica, no tenía conciencia de lo difundida que está esta tesis entre los marxistas criollos. Marxistas independientes, algunos incluso docentes universitarios; colectivos que editan revistas marxistas, y organizaciones de izquierda, avalaron la idea. 

Frente a esta opinión generalizada, sostengo que la tesis de Juan Iñigo Carrera es opuesta a la teoría de la renta de Marx. En segundo término, y esto es lo más importante, desemboca en incoherencias lógicas de todo tipo; y lleva a confundir las categorías elementales, sin las cuales es imposible la investigación empírica. 

Explicar el porqué de esas incoherencias ocupa buena parte de mi respuesta, y no lo voy a tratar aquí. En esta nota me limito a señalar que la teoría de Marx implica que la renta constituye plusvalor generado por el trabajador agrícola. A lo largo de muchos pasajes de su obra, Marx critica a los que piensan que la renta es un agregado, o recargo, que surge en el mercado, debido a la apropiación de plusvalor generado en otro lado que no sea el trabajo agrícola. Esta cuestión constituye una diferencia clave entre Marx y las explicaciones de la economía vulgar sobre la renta. 
La esencia del planteo de Marx es fácil de entender. Tomemos la renta diferencial, que surge en las tierras que son relativamente más fértiles. Aquí se aplica el mismo principio que rige la generación de plusvalías extraordinarias, cuando una empresa es más productiva (debido a mejor tecnología) que el promedio de su rama. En esta empresa, los trabajadores generan más productos por unidad de tiempo, que en el promedio de la industria. Si el precio de venta está determinado por las industrias promedio, esa empresa avanzada genera una plusvalía extraordinaria. Esto se debe a que sus trabajadores generan más valor, por unidad de tiempo, que los trabajadores que emplean tecnología menos avanzada. Por esta razón Marx habla de trabajo potenciado. 
Mutatis mutandi, esto rige para el trabajo aplicado a la tierra más fértil. Es trabajo potenciado, y como tal, crea una plusvalía extraordinaria. Pero debido a que la tierra más fértil no es reproducible, esa plusvalía extraordinaria va a parar a manos del dueño de la tierra. Por esta razón, según la teoría de Marx, no hay que postular transferencias de ningún tipo. La generación de la renta de la tierra, en Marx, es interna al proceso de producción. En cambio, la generación de la renta, en la teoría de Juan Iñigo Carrera, es externa. En este último caso estamos ante una explicación por “recargo” de monopolio; aquí no queda rastro de la teoría de la renta de Marx. 
Otras cuestiones, como la renta diferencial II, o la relación entre renta y tipo de cambio, no pueden resolverse correctamente, si no se comprende lo básico. A su vez, no se puede entender la renta de la tierra si no se comprende qué es plusvalía; y qué es plusvalía extraordinaria. 
En mi respuesta he presentado abundante cantidad de pasajes de Marx, en los que se explica el problema. No conozco alguna respuesta que intente demostrar lo contrario de lo que afirmo. Los que han avalado a Juan Iñigo Carrera en este asunto, no rectifican su posición y siguen repitiendo un verdadero disparate. La teoría de Marx, sin embargo, tiene una coherencia interna, que exige un tratamiento científico. 
NOTA: La crítica que me hizo el profesor Juan Iñigo Carrera, “Renta agraria, ganancia del capital y tipo de cambio: respuesta a Rolando Astarita”, puede obtenerse en la web.   
